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En la Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón,
Estado de Guanajuato, siendo las 13:00 trece horas, del día 23 veintitrés

del año zAM dos mil catorce. se reunieron en la Sala de Cabildo.
ubicada en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en Jardín Principal,
sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros del Honorable
Ayuntamiento periodo 2Q12-2015, los Ciudadanos Tomás Torres Montañez,
Presidente Municipal y Licenciado Roberto García Urbano, Sindico del
Ayuntamiento, así como los Ciudadanos Regidores Marco Antonio Padilla
Gómez, Olimpia Sabina Saldaña Ríos, Contador Público Juan Muñoz
Gutiérrez, Licenciada lsabel Cristina Reyes Barajas, Francisco Javier
Márquez Padilla, Jorge Antonio Alcalá Puga, Licenciada Lillián Elizabeth
Domínguez López y Aniceto Flores Yelázquez, quienes actúan con carácter
legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamiento, Profesor José
Asunción Torres Díaz, quien da fe pública en este acto, con el objeto de
celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento. En uso de la voz el
ciudadano Tomás Torres Montañez, Presidente Municipal, declara
abierta /a sesón desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del
día: :----
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal. Se
encuentran presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados
anteriormente, por lo cual, se declara quórum legal y por consiguiente todos
los acuerdos y resoluciones que sean tomados en esta sesión serán
declarados como válidos para todos los efectos legales y administrativos a
que haya lugar. -

SEGUNü0.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. El
Presidente Municipal C. Tomás Torres Montañez solicita que como punto
noveno del orden del día se solicite la comparecencia ante el Pleno del Cmte.
Rigoberto Romero López Director de Seguridad Pública Tránsito y Transporte
Municipal, y recorrer los subsecuentes puntos a tratar, por lo que los
miembros del pleno aprueban por unanimidad de- votos la modificacién al
orden del día.
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TERCERO.- Lectura y aprobación de
unanimidad de votos el contenido de la

acta número 069. Aprobándose por
misma y estampando sus firmas para

la debida constancia. --:
CUARTO.- lntervención del Lic. Gabriel Eduardo García Ortega, Di
Desarrollo urbano con la finalidad de poner a consideración de los
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sin prestación alguna durante el lapso de tiempo que en que se encuentre

separado del cargo. --r----------

por otra parte el úonorable Ayuntamiento con fundamento en el artículo 58

de ta Ley Orgán¡ca n¡unicipai p"r"'ái rstaOo d" Gt::r,;::l ::#"i:"¿
ffiJñ*fi:0":'T1[i"J']::ü {r"'íoro- incargado de 

'Despacho de ta

Dirección de Seguridad Púbtici," i,al"fuo-y T'"n"porte Municipal al

Cmte. Miguet Detgado Pérez par"'qr" sea está persona quien esté al frente

de dicha dirección durante el tiempo-qu" r" encu'entre separado del cargo el
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o. lüH uso de ta voz el Presidente Municipal c' Tomás Torres Montañez

e, r lrrlToftná al Pleno de la sottituO realizada por los C'C' -Enedina 
Cisneros

. l\ \ lBermudez, Glorla Andraoe y Juan Manuel Martínez Rodríguez habitantes y

\ \) r 
lencargados de la realización de las fiestas en ta comunidád de El Tecolote

\\ w | ,,-I- ^^ri^i$an ^^A,,^ annnómieo nara'ff"u"t a cabo la rehabilitación del\ ::i:ffS:3tfi,$|"f ji:f"":'i;11,fi Jlii'i";;r a cabo ra rehabiritación del

.\ ü i*^*^r^+o /raarrn\ r rhieaclo en el Jardín áe la comunidad antes citada'
,iitómptete (teatro) ubicado.gn. tl Jarorn oe ra

ilmanifestando qu6 er costo totar pór dicha rehabilitación es por ra cantidad de

l-.\ l$60,000.00 de los cuales únigaü;te solicital- ?!1v:-f"tn 
t-ff'f;i.c;3

\lilrt"1#;"Y'".i.,'"i"iot;_';!-d.]i rn¡""*ente por rá iantidad de $30,000'00

,il(treinta mir pesos 00/100 ''ii ñ o:" :r -f:t^:::i^ff"ÍÍ*"9?i"13

C. Rigoberto Romero López' - - -------
óÉCTMo

iib::";i"ftg"";o"'.eto Ftores Velázquez hace uso de la vozpara informar al

Pleno del Ayunt"*i"nio ,ob," elmái átttoo."''t ,q" 1: ?f,Y,":lti,':t:1" g:

\ I \ ñl !:illfr il:' ff:3".J;"il,ll.il i;!',i,"li"o, o"i HonorabrJ Ávv n1aryen^te

v , \ lñ;;u"n po,. unanimidad de votos apoyar con la cantidad de $30,000.00

\ l(treinta mii pesos 00/f 0O Ut-ft.), para loi i¡n". propuestos' Monto que será

A ltomado d" 't" partida 'Gastoé' relacionados con actividades culturales'

, .\L. ldeportivas y de ayuda extraordinaria" con nút"to de cuenta 8-2-1-0-0-1001-
rtr¿{ 

lsñi:óór-¿obo-¿¿óo-4411-00-00 del presupuesto asisnado a Presidencia

\ ltraunicipal. ---------- ----:-;;;:;;;;;'

i;:';": ?1;;üáo o" El Tecolote, siendo esta vialidad una de las

iir"lio"'".'|"-Jür," comunidad por lo que es muy necesaria la rehabilitación

io mantenimiento 9; rá-Tl'ü¡, "Ji"orn'jÍ*:": 1?:'::,'i: ':];"::*T"ii i:
l;,;:"U"i"¿i""]0" señaletica en toi puentes existentes así como en el

lcamino de accesá á comunidad ya citada. Por lo anterior expuesto este

ióuurpo Colegiado giia instruccionei al Secretario de Ayuntamiento para que

!án conjunto óon labirección de obras Públicas t9 d:.!:-1"^t:t"^Ti:.9t3ii

lÁ;;rffi;"to-*n et fin de informar al Pleno del escrito de fecha 12 de

6¿ilffi'á"i áná que transcurre, presentado por el !"g {:*Y-t,S,alvador v el

iñ. F¿r.¡r.o Jruiur ambos de apellid o Pérez Villalpándg, m$dlante el cual

isolicitan se ileve a cabo la ejecución del apeo y deslinde dé lq sentencia
i::;;.^-^ .^.,^- "^ r¡o cnrir.iranrae etln relativo al iuicio adrninistrativo

iiloij:'J'li: "I#iií,t;;i#';;iil;;"'inó, 
".í mismo se comisiona ai 

Ij;tftii;; Ar¡.uio Ftores Velázquez a efecto de que se revise con ta i

lcoordinación de 'fránsito Municipal la posibilidt¿ üq'á sea instalada la 
I

señaletica necesaria en la tramo de camino multicitado' ----
lll).- Hace uso de la voz el Profr' José Asunción To13:-,P^ítÍ: ?::1"-t1'; ::

iffiilift;"; ;;;;r de tos solícitantes, ello relativo al .iuicio adrninistrativo

imarcado con el e*peOiente 518/2008, instaurado con motivo de la demanda

lilür"prgst;ó"; "t 
't-i.. 

Francisco Javier Pérez Villalpando, quien solicita el

lreconocimiento de la existencia de una calle que colinda con el predio de su

iñ;#;";;;;i.;do .Et Valtado", sobre el cual se pretendía desarrollar la

iiliñ';";d;'J;] Fraccionamiento ros Arcos, y derivado de este juicio el

lü;il,tü"]á cuurta sata del H. Tribunal de io contencioso Administrativo

Iffiil;;-üresotució¡r definitiva la existencia de dicha calle como vía

i;;ffi;, p;; i; .uái rigr" manifestando en dicho escrito que en 
-sesión 

de

lAvuntamiento nrimáto"OZS de fecha 11 de agosto del año 2010 en la

Hil;Trübn 
'ouoii.r 

2oog-2012 se emitió un acuerdo en el cual la

lñi;;''d;d rr¡ün¡.ilál ü.onot". la.existencia de la citada vía, acatando que es

lvía primaria como está estipulado en el Plan de Desarrollo Conurbado



lvigente. Una vez escuchado lo antes expuesto este Honorable Ayuntamiento 
I

lmanifiesta estar a Jo acordado con lo as'entado en acta de ayuntamiento 9': I

lá" tá"rl" rr de agggto !e] .a.ng. 2010, que a la letra dice: "...por otro tadol

lmanifiesta respecto 
"tír¡;;"¡^inistrativo 

marcado con el expediente 518/2008' instaurado 
I

lcon motivo Ae n AeÁátnda interpue"t, pói J ti.-Franc¡sco ,lái¡er Pérez Vittapando' quien 
I

lsoticita et reconoctmiento de ta existeniia de una calte, que cotinda con el predio de su

l;;;;:;a;;,'d;"n;;;;;;";,á".Ervalado' sonietórá,t ie p,"i"ia" desarrottar ta Úttima etapa del

lFraccionam¡ento rcs Árcos de esfa Ciudad ia que e!'Magistrado de la Cuaña Sala reconoce

len ta resolución def¡niliia la existencia ae-aíiná calle, indicando se lteven a cabo las medidas

lpertinentes. et ,"rp,"iiJ"ltá ó,n";; c"t;;Á;;-¿¿;puel lg-laioerar 
et punto en comento,

lresuelve, acatar tos términosen /os que sá emite dic'ha sentencia reconociendo la existencia

lde ta catte qr" ,álniiá ci;on et preaio'-qe su propiedad, ello con el obieto de que se

limplementen tas medidas conducent"", g',EnJo 
":t"ito 

oficío a tas Direcciones de Desarrollo

l:ü';b;;:;";'á, 
-p;irá¡rt-y 

c^aotro, de'elta Municipatidad a! efecto de que tomen en

lconsideración dicha resoluciÓn". Y en cOnsecuencia de lo anterior los integrantes

idel Pteno giran instrucciones al Secretario del Ayuntamiento a fin de que

lexpids cbpia certificada del citado acuerdo y haga entrega del mismo a los

l 
r"ii.ii"nT"s. ----------

lp;;tú iectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y no

lhabiendo más que hacer constai, té Ot por terminada, siendo las 15245

l;;; ;; 
"iirg"-i v fecha cle su início, firmando al calce y al margen los que

l;;'ñ;;di;r;"Ñ ór'"*; hacerlo para su debida constancia' Dov Fe' ----

¿4 é'7+?* "/
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

LA pRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA Oe SESIÓt't ORDINARIA t'ltlUenO OZO

óer-re-MDA EL DiA 23 DE ocruBRE DEL AÑo 2014.
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c-qr.r rcEro r'tonES VELAZQUEZ
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIFNTO


